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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este rienódic» en-te imprenta de. JOSÉ GHXZAU/, UBUONOO,— calle de ta Platería, 7,—á •>•> raales semestce y ;U) el trimestre-pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los susoritores y un roul línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcahles y Serreldrios reethan los námeros del Bolelin rjiio 
«yrrespondan .-'I tíisiríto, dis^'indnin que fije un ejempur eu el sitio tle cosiumbre don-
Je permaneL-f i'.-i hüstnel recibo del numero si^uibiue. 

Los Secretarios cui.lan'm ile finnsetvar ios Bolotines üoleeüioiia'losorilenadarayot» 
para su encuadernacioii (|Ue deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
del día SS de Junio de 18»í. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

El Excmo. Sr Brignáier Goberm 
</or müitrr de mtt provincia, en co 
muuk-acion que acabo de recibir, me 
írasinite el tiguitnie teléyrama llrgado 
á ette capital á las 10'9 de la macana 
de hty: 

•Miuistrn Guerra, Principe Vergara, 
Logrufio, Capitanes generales yGuber-
uadorts militares: 

General en Jefa del Ejército del' 
Norte atriivesó antes de ayer por me 
dio de un movimiento envolvente, con 
solo ligero liioteo, las formidables po-
siciuiies ilel monte Esquinza, posesio 
uauüose de Viihituerla y alojúudose el 
Hjérdto enilt<:ho pueblo, Lorca, Lacar, 
Alluz y Muiiilo La toma de Villaluerla 
solu causó tres heridos. Ayer 26, por 
la lardaba de un convoy, no pudo ein 
pezar ei at.tque basta las cinco de la 
tarde. A las siele y media y en medio 
de un temporal de ascua, tomó el pueblo 
de Zugiietiain, y a las ocho y media el 
de Abaizuzn, defendido por ocho bata
llones, y al mismo tiempo el de Z ibal. El 
•t-jé.-ciln pernoctó parte en dichos pue-
•̂os y parte en posición. El primer 

cuerpo continúa en Vtllatuerta y Ban-
digoye y una bridada en Murillo. La 
artillería (Usó perfectamente. Las tro
pas se han comiucido a cúmplela satis 
facción y los Batallones que recibieron 
la óiden (le atacar lo hicieron á la car 
reía. Nueslrns pérdidas han consisliilo 
en unos 100 berilios, ignorándose el de 
muertos. El General en Jefe esperaba la 
llegada del convoy para racionar las 
tropas y omlinuar su movimiento.» 

Lo que me apresuro á hacer publico 
por medí* de Bulelin extraordinario 
para conocimiento y satisfacción ne 
ios liberales habitantes de esta provin
cia Lton y8 de Junio de M í — El 
Oobemudor, Manuel Somoza de la 
l'cña. 

Circular.—Núm ÍOG. 
E l limo. Sr. Presidente de la 

Audienoiii del Territorio en teló-
gramas recibidos últ; • meiite, 
encarga A este Gobierno aagaa 
las siguientes rectificaciones a los 
errores de copia con que ha apare
cido la lista de Jueces municipa

les nombrados para esta provin
cia en el bienio de 1874 á 1876, 
inserta en el Boletín de 17 dei 
actual, 

Partido de Maño. 
Ayuntamiento de Riafío, en 

lugar de D. Nicolás Sierra Mi
guel, debe ser D. Joaquín Buron 
Volado. 

Partido de Villafranca. 
Ayuntamiento de Balboa, en 

vez de D. Domingo Suarez Saa 
vedra, debe ser U. José Gómez, 
deVillarmarin; Ayuntamiento de 
Caeabelos, t n vez de D. Ricardo 
de Castro Basan ta, debe ser don 
Antonio Méndez Florez; Ayunta
miento de Corullon, en vez de 
D. Antonio López Méndez, debe 
ser D. Ramón González; Ayunta
miento de Villadeoanes, en vez 
de D. Carlos Yebra y López, de
be ser D. Celestino Barrio. 

Lo que se anuncia en este Bo
letín oficial para los efectos de 
ley. 

León 28 de Junio de 1874.—El 
Gobernador, Manuel Üomoza de 
la Peña. 

Circular.—Núm. 407. 
Hallándose esta provincia en 

estado de guerra, se recuerda á 
los Alcaldes de los términos mu
nicipales por los que atraviesan 
partidas carlistas, el imprescin
dible deber que tienen da dar 
parte directamente al Excelen
tísimo Sr Brigadier Gobernador 
militar de la provincia, de la 
situación y movimientos de las 
facciones, bien sea por propios 
directos, montados ó á pié, y 
aprovechándose de los ferro-car
riles y telégrafos que haya en 
los mismos pueblos ó eu los más 
inmediatos y de cuantos medios 
e pueda disponer eu la localidad 

para trasmitir con la mayor pron-
títud dichas noticias, que debe 
rán también ser rápidamente 
trasmitidas á los Jefes de las 
columnas inmediatas, que en el 
día no pueden combinar sus mo
vimientos y dar alcance á las 
partidas por no tener á tiempo 
los partes. 

Encarezco á V , la importan-
cía de estos servicios y le ad
vierto que consideraré toda ne
gligencia como éncubrimiento 
de malhechores y obmplicidiul 
con los rebeldes, y en tal con
cepto entregaré á sus autores á 
los Tribunales y Consejos de 
Guerra, sin perjuicio de impo
nerles por mi parta las penalida
des gubernativas que me permi
ten las facultades extraordinarias 
do que rae hallo investido. 

Dios guardo á V. muchos años. 
León 28 de Junio de 1874.— 

E l Gobernador, ilamal üomoza 
de la Peña. 

Sr. Alcalde de... 

(tiacela del 31 de Junio.) 

MINISTERIO DE L A G O B E R N A C I O N . 

Remitido á informe del Con
sejo de Estado el recurso da al
zada interpuesto por D. Roque 
Rodríguez contra un acuerdo da 
la Comisión provincial sobre re
partimiento de bienes de aprove
chamiento común, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha informado en los 
términos siguientes: 

«En 23 de Diciembre de 1834 
antorizá la Diputación provincial 
de León la roturación y reparti
miento, entre los vecinos de la 
Vega de Espinareda, del terreno 
llamado la Solana, exigiendo el 
pago de 13 rs. por cada parcela, 
y estableciendo la condición de 
que cada 10 años se haria una 
nueva distribución á fin de que 
esta no adquiriese el carácter de 
un derecho perpetuo, ni pejdie-
ran los terrenos su condición co
munal. Trascurridos 18 años sin 
que se hiciese ninguna nueva 
distribución, acordó el Ayunta
miento en 9 de Febrero de" 1873, 
que en conformidad á la condi 
cion impuesta por la Diputación, 
se procedería á practicar un nue
vo repartimiento de los terrenos 
de la Solana; y habiendo confir
mado este acuerdo la Comisión 
provincial con motivo de la ape-
Jacion interpuesta ante la misma 
por los mismos interesados, h.i 1 

recurrido D. Roque Rodríguez en 
alzada para ante ni Gobierno, á 
fin de qu-.i revoque tales provi
dencias, alegando en apoyo da 
su pretensión, que si bien Io8 
terrenos de la Solana eran de 
propiedad del vecindario, esteno 
los poseía en m'isa, sino que ca 
da vecino es dueño de la parta 
que se le adjudicó en la primera 
división: y que habiendo hecho 
gastos y mejoras y tr.tsferido el 
dominio á tareeras personas, ven
dría á resultar, si una nunva dis. 
tribucion se llevase i efecto, el 
que otros utilizaron el fruto da 
anejos trabajos. 

Examinados por la Sección 
los antcoadeiites expuestos, crea 
iinpwedentes los acuerdos de la 
Diputación y Comisión provincial 
dictados i'espe(itivainjute en Di
ciembre de 185-1: y 3 de Octubra 
de 1873, y asimismo inadmisi
ble el recurso de alzada inter-( 
puesto contra el último por den 
Roque Rodríguez. 

Al determinar la Diputación 
en el año de 1851 la reparticioii 
de ciertos terrenos obró sin fa
cultades para ello, toda vez que 
la orden ds! Gobierno Pr-ovisio 
nal de 5 de O Hubre de 1843 
mandó que la cesión de tfirrenos 
baldíos quedase reservada al Go
bierno, disponiendo además en 
Real órden de 24 de Octubre de 
1850 que los Gobernadores re
mitiesen A la superior resolución: 
del misino Gobierno todos los 
expedientes de roturaciones da 
terrenos de todas clases cuando 
se tratase de su enajenación, 
cualquiera que fuese el modo di» 
enajenar, repartir ó ceder el do-
miitio y disfrute do los mismos, 
A cuyas disposiciones hay qti.i 
agregar la Real órden de 24 da 
Mayo de 1854, prescribiendo qua 
en lo sucesivo y como regla ge
neral no debiuii verificarse nue
vos repartimientos de tierras por 
ser preferibles la dación ó censo 
á los mejores postores. No cabo 
tampoco «uponer á la Diputación 
con atribuciones bastantes á con
secuencia de lo dispuesto en el 
art. 105 .le la lev deü de Fobron» 
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«e 1823, vigente á la saion en. 
virtud del Real decreto de 7 da 
Agosto de 1854, porque dicho 
articulo literalmente decia: «En 
cuanto á la reducción á propie 
dad particular do los terrenos 
de propios y baldíos se arreglarán 
]as Diputaciones á lo que esté 
resuelto por las Córtes.» 

Ahora bien, el decreto dictado 
por estas en 4 de Enero de 1813' 
al mandar reducir & propiedad 
jarticular todos los terrenos bal
díos y realengos y de Propios y 
Arbitrios, dispuso en su art. 2.° 
que de cualquier modo que so 
distribuyesen estos terrenos seria 
en plena propiedad y en clase de 
acotados.y que Jas Diputaciones 
propondrían á, las Cdrtes el tiem
po y los términos en que más 
«onviniese llevar á efecto dicha 
•disposición en sus respectivas 
provincias, según las circunstan
cias del país y los terrenos que 
conviniese conservar á los pue-
Vlos para que las Cdrtes resol-
•vieran Jo que fuese mas acomo
dado á cada territorio. De modo 
que según se ve, la diputación 
no pudo en ningún concepto ha
cer por sí el mencionado reparti
miento, el cual infringía además 
«n su forma la citada disposición 
.legal, por cuanto esta prescribía 
que tales cesiones fuesen en ple
na propiedad, y la de que sa trata 
fue temporal por sólo 10 años, 
implicando por otra parte aquel 
acuerdo manifiesta infracción en 

BUS términos, puesto quu ál pro
pio tiempo que por é se cedían 
terrenos para convertirlos en 
propiedad particular, se quería 
que aquellos continuasen tenien
do siempre el carácter de comu
nales. 

Y es de importancia observar 
que el decreto de ¡os Cdrtes de 
18 de Mayo de 1837 sdlo res
petó la propiedad de los terrenos 
repartidos á consecuencia de la 
lieal provisión del Consejo de 
Castilla de 20 de Mayo de 1770, 
<5 por los Ayuntamientos durante 
Ja guerra do la Independencia, 
<5 en virtud de los decretos de 
Jas Cdrtes de 4 de Enero de 1813 
<í los distribuidos con orden su
perior competente, sin qm¡ des
pués se haya dictado ninguna ley 
que autorice á las Diputaciones 
para hacer esta clase de reparti
miento. 

Obró, pues, sin competencia la 
Diputación de León al disponer 
on 1854 la distribución de terre
nos de la Solana, y por consi
guiente ni puode prevalecer tal 
:\cuerdo, ni tampoco «1 que fun
dado en él adoptó el Ayunta-
núenlo en 9 de Febrero del 73, 
junndundo uracticar una nueva 
distribución, ni por último f>l 
acuerdo tomado en igual sentido 
por la Comisión provincial á 
propósito da las reclamaciones 
producidas con tal motivo ante 
Ja misma. 

En cnanto al recurso de alza
da interpuesto por D. Roque Ho-

clriguez pretendiendo se le res
pete en la posesión de los ter
renos que le fueron cedidos en 
1854 no puede tomarse en con
sideración, porque además de ser 
viciosa en su origen tal adjudi-
caciou y de haberse hecho por 
sdJo un plazo de 10 años, en 
cuyo concepto espirado ya' este 
no puede el interesado alegar 
dentro de los términos y condi
ciones con que se le acordó nin
g ú n derecho que de tal cesión 
se derive, se agrega á todo ello 
otra razón, si cabe más capital 
é importante, cual es la de que 
publicada Ja ley de desamortiza
ción de 1." de Mayo de 1855, 
declarando en estado do venta 
todos los bienes de Propios y 
comunes de los pueblos, debie
ron incluirse en el inventario 
formado al efecto Jos terrenos 
de que se trata, cuya cesión 
indebidamente hecha sálo lo fué 
temporalmente por un período 
que terminó ya en 1864. 

Fundada, pues, la Sección en 
las consideraciones expuestas, 
opina: 

1. " Que siendo ilegal el re
partimiento de terrenos hecho 
en 1854 por acuerdo de la Di
putación de León, no puede lle
varse á efecto la nueva distribu
ción que fundado en aquel acuer
do dispuso últ imamente el Ayun
tamiento. 

2. " Que procede desestimar 
el recurso de alzada interpuesto 
por D. Hoque Rodríguez, en cuan
to pretende continuar disfrutan
do Jos terrenos adjudicados en 
el ailo de 1854. 

3. " Que debe darse conoci
miento al Ministerio de Hacienda 
de la existencia y condiciones 
de los indicados terrenos á ü n 
de que adopte las medijits que 
procedan con arreglo á la ley.» 

Y conforme el Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en 
en el mismo se propone. 

Lo que participo á V. S, para 
su conocimiento, el de la Comi
sión provincial y el do los iuta-
resados. Dios guarde á "V. S. mu
chos aflos. Madrid 25 de Mayo 
de 1874.—Sagasta.—Sr. Gober
nador de U provincia de León. 

MISISTERÍO DE L A GOBERN.-VCfON. 

DIRECCION GENKIUI. DE COIUIEOS V 
TELÉGlum. 

Sección de Correos.—Negociado 2 ." 
Condiciones bajo las cuales ha de 

sacarse á p'úb'liea subasta la 
conducción n.:>."in del correo do 
ida y vuelta Entro Bent-.vente 
y P.ilanqmnos pasando por Va
lencia de D. Juan. 
1." líl contratista se obliga i con-

duci r á cubiillo de ida y vuslta. desde 
Beimveute á Palar.quinos, la corres-
ponduneia y periódicos que le fueren 
entregiulo-', sin excepción de niiiguu» 
clase, distribuyendo en Su tránsito 

i tus paquetea dirigidos á cada pu-alo, 

y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos. 

2. ' La distancia de 50 kilómetros 
que comprende esta conducción deba 
ser recorrida en 9 horas, incluso Us 
detenciones; y las do entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos, 
Se fijaran en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos , que podrá niterar segun 
convenga al mejor servicio. 

3. " Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá ni contratista eu el papel corres
pondiente la multa de cinso pesetas 
por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrató, abonando además dicho 
contratista los perjuicios que se origi
nen al Estado. 

i." Para «I buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con 
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos 
mas oonrenientea de la l/oea, á juicio 
del Administrador principal de Cor
reos de Leou. 

5." Es condición indispensable 
que los comí notares de la correspon
dencia sepan leer y escribir. 

tí,' Será responsable el contratista 
de la conserVaciou en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la cor-
respondeucia, y de preservar esta de 
la humedad y deterioro, 

7. ' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su impune al 
precio esliblecido en el Ueglamento 
de Postas vigente. 

8. " Si por faltar el contratista á 
cualquiera da las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción contra 
la linnza y bienes de aquel. 

0," La cantidad en que quede re
matada la conducción se salisfará por 
mensualidades vencidas en ia referida 
Administración principal de Correos 
de León. 

10. El contrato durará cuatro 
años contados desde el dia en que dé 
principio el servicio, cuyo dia se fija
rá al comunicar la aprobación supe 
rior de la subasta. 

11. Tres meses ántes de finalilar 
dicho plazo, avisará el contratista á 
la Administración principal respecti 
va, si se despide del servicio, á fin de 
que con oportunidad pueda precederse 
a nueva subasta; pero si en esta époct* 
existiesen causas que impidiesen uu 
nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, «I contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
ttus meses raás, bajo el mismo precio 
y condiciones, ái el contratista uo se 
despidiera del servicio, la Adminis 
trauion podrá subastarlo nuevainenle 
uua vez lermiuadoel compromiso, si 
asi lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses do 
despedida, cualquiera que sea laópoca 
en que se higa, mía vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba ia coiuu-
uicacion. 

12. Si durante el tiempo de osla 
contrato fuese necesario vnriar en par
te la linea designada, v dirigir la cor
respondencia por otro ii otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indeiuni/.acion alguna; 
paro si el numero da las expjdiciones 
se aumentnse ó resultare da la varia
ción aumento ó disminución de distan-
cius, el Gobierno determinará el abono 

ó rebaja de la p&rle correspondiente 
do la asignación á prorata. Si la linea 
se varíase del todo, el contratista de
berá contestar dentro del término de 
los quince días siguien tes al eu que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no 4 con-
(inuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte; en cas) de negativa 
queda ai (¡obierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de qus 
se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el üobierno avisará ni 
conl ratista con un mes de auticipacicn 
para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletines oficiales da las pro
vincias de Zamora y León y por los 
damas medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y Alcaldes de Benaventí, 
asistidos de ios Administradores de 
Correos do los mismos puntos el dia 
20 de Julio próximo, á la hora de la 
una de la tarde, y en el local que se
ñalen dichas autoridades. 

l i . El tipo máximo pura el rema
te será la cantidad de 4 000 pesetas 
anuales, no pudiendo admitirse pro-
p isicion que exceda de esta suma, ni 
reclamación alguna del poco pronable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos, re
sultasen equivocados en cualquier 
tiempo, en más ú en ménos 

15. Para presentarse como lidia
dor será condición precisa depositar 
préviamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de Zimora ó León ó 
en la subalterna de lientas de fletii-
vante como dependencia de la "aja 
general de Depósitos, la sima de 400 
pesetas eu metálico, ó su equivalen ta 
en títulos de la Deuda del listado; la 
cual concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno de Leoa para su formalizii-
cion en la Cuja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 2i de Enero de 1860, 
tan pronto coroo se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán eu 
pliegocerrado, expresándosi por letra 
la cantidad en que el licilido: se com • 
promete á prestar el servicio, así co
mo su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta 
de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido eu la 
condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena con 
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijadii para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán reti
rarse; 

1S. Para exlonder las propisicio-
ues seobservará la fórmula siiuiiente: 

•D. F. de T., Vecino de... resiJeu-
te en... me obligo á desempañar la 
conducción del correo diario á caballo 
desde Benavente á Palanquinos y vi 
ce-versa, por el precio de. . peseWs 
anuales, bajo las condiciones conle ni-
dns eu el pliego aprobado por el señor 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
Uepública. Fecha y firma del intere
sado.» 



Toda proposición que no se halla 
redactada eu estos términos, 6 que 
CQiiten<7u modificacioa ó cláusulas 
condiciunalet!, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públii'-aineutu. se extemlerá el neta 
del remate, declarándose éste en favor 
del mejor postor, siu perjuiciu de la 
aprobación superior, pira lo cual se 
remitirá inrmidiatamente el expedien
te t i ! (jobieiuo. 

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
bíüi'ficiosas Jos ó más, ss abrirá en 
el «cto nueva licitnciou á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. 

81. H êba la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura piíblica, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su oior 
g-amieuto j de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon
diente para la Dirección general de 
Correos y Telégrafos. 

32. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, eider ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno. 

.23. líl remxti.nte quedara sujeto 
a lo que previene el art. o." del Keaj 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las coudicioucs que deba 
llenar para ei otorgamiento de la es 
critura, ó impidiese que esta tenga 
aféelo en el término que se le señale. 

2 í . Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
llagan, como igualmente la fiirmn y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la (Jo-
bernacion la libro facuUad <ie aprobar 
ó no úeStiitivamente el acta del re
mate, teniendo en cuenta siempre «I 
mejor servicio público. 

Madrid 13 de Junio de 1874.—E| 
Director iieueral, Angel Manii. 

Lo que se inserta en este pe 
ritkiico oficial para coKOoimicnio 
dó las personan Que deseen lomar 

parle en ia subasta, que tendrá 
lugar en mi despacho en el dia 
y hora señiilmios. 

León 25 de Junio de 1874.— 
E l Gebernador, Manuel Somoza 
de la Peñu. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON-
CoiuNlou permanente. 

Concluye la sesión del dia 5 de 
Hayo de 1874. 
Vista la queja promovida contra 

D. Julián Llamas, vecino de esta ciu -
dad. contratista del puente de Tor-
terus en el Ayuntamiento de Buron 
por haberse propasado á curiar un 
crecido número de. robles en los 
montes do común aprovechamiento 
de Buron y Vegauornoja sin haber 
obtenido la autorización competente 
del Ayuntamiento y Cwnisiou perma
nente: 

Vistos los antecedentes; resultan-
doque el Aytiutnmiento de Burun por 
acuerdo de 22 de Junio de 187:¡ soli
citó la autorización en la forma pro 
venida un el núm. 2." art. 7!) de la 
ley municipal para la corta de 80 
jiiés de roble de 0 metros de larjio y 
(10 ccnlimelios de diámuti'o para la 
«Jiistmccion del imente de Torteros, 
situado en el camino vecinal núm. 1.' 
del partido de ttiaño: 

liesul'ando que uní vez pasados 
los antecedentes al Ingeniero Jele 
da Montes, se acordó por la Comisioo 

permanente, de conformidad con su 
dictamen, en 7 de Agosto del mismo 
año, conceder á la corporación mu 
nicipal de Buron los 80 |)iés de roble 
solicitados, debiendo observarse pa
ra las operaciones de la corta y ex 
tracción, que liabiau de verificarse 
en el término de 4 meses, según el 
funcionario indicado, las prescrip
ciones consignadas en el lioletin oli 
cial de 7 de Setiembre de 1S(ÍS, y 
los demás particulares que se cx|>re • 
saban en el señalamiento de api-uve-
chamientos para el año forestal de 
1873—7í, cuyo acuerdo fué ejecu
tado por el Gobierno de provincia en 
!) de Agosto del año prediclio: 

Resultando que adjudicada por la 
Comisión penuanente en 13 de Di
ciembre último la construcción del 
puente de Torteros á favor de don 
Julián Llamas, se le autorizó por el 
Sr Ingeniero Jele de Montes, don 
Pablo I'ebrer, en 3 de Enero de es 
te año, para la corta de los 80 pies 
de roble que habían sido concedidos 
al Ayuntamiento, bajo condición de 
sujetarse á la legislación vigente y 
prévio pago de la tasación á razón de 
7 pesetas pié de roble, que ingresa
rán en el fondo municipal de Hurón: 

Uesultando que hallándose el con
tratista ocupado en la corta y extrac
ción, se acudió en queja á la Comi
sión permanente de esta Diputación, 
denunciándola el hecho de que sin 
autorización de la misma ni del Ayun
tamiento se talaban los montes del 
distrito de Buron, se construían ca
minos y se esíablecian sierras dentro 
de su perímetro: 

Vistos la Real orden de 3 de Agos 
tbdel860, artículos 103, 121 y 124 
del Reglamento de 17 de Mayo de 
1805, 139 do las ordenanzas de Mon
tes de 22 de Diciembre de 1833, de
claradas vigentes por Real orden de l 
de Julio de 1872, el 78 y 79 de la 
ley orgánica municipal de 20 de 
Agosto de 1S70, el 338 al 393 del 
Código penal y el 91 de la Consti 
tucion vigente: 

Considerando que señalado al 
Ayuntamiento de Buron por el Inge 
mero Jefe de Montes el término^de 
4 meses para la corta y extracción 
de los 80 piés de roble solicitados 
para la construcción del puente de 
Torteros sobre el rio Esla, debió 
practicarla en los plazos indicados, 
entendiéndose en caso contrario ca
ducada la concesión: 

Considerando que prohibiendo el 
art 139 de las ordenanzas que los 
usuarios vendan ó cambien las leñas 
ó maderas que se les hayan repartido, 
de manera alguna puede entenderse 
subrogado el contratista del puente 
de Torteros on los aprovechamientos 
exélusivamente concedidos al Ayun
tamiento do Buron en los montes 
procomunales de aquel distrito: 
, Considerando que siendo requisito 
indispensable para que puedan ve 
rificarse las podas y corlas en los 
montes municipales, la aprobación 
de los acuerdos de los Ayuntamien 
tos por parte de la Comisión perma 
nente, el Ingeniero Jefe de Montes, 
I). Pablo Pebrer, al autorizar á dun 
Julián Llamas para el aprovecha
miento de los 80 piés de roble, se 
extralimitó de las atribuciones que 
el Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Montes de 23 de .funio de 1865 
le concede, usurpando las que el 
a,rt\»9í,e'.a ley ""•gánica municipal 
de 29 de Agosto de 1870 confiere á 
la Comisión permanente: 

—3 -
Considerando que correspondiendo 

á los Tribunales la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y 
criminales, ú ellos deben pararse los 
antecedentes para que exija la res 
ponsabilidad al funcionario indicado, 
toda vez que su modo de proceder 
constituye un delito penado en el 
Código; y 

Considerando que no siendo causa 
de irresponsabilidad la ignorancia del 
derecho, la tala, corta y sustracción 
de los 80 piés do roble verificados 
por Ü Julián Llamas, constituyen 
un hecho punible, cuyo conocimien 
to podrá corresponder al Gobierno 
de provincia ó jurisdicción ordinaria, 
según se halle ó no dentro de las 
prescripciones de los artículos 121 
y 121 del Reglamento do 17 de Ma
yo de 1805 y 530 del Código penal; 
quedó acordado: 

1 Q u e se remita foliado y rubri 
cado al Juzgado de primera instancia 
de la capital el expediente remesado 
por el Alcalde de Buron y compuesto 
de cinco folios útiles para que proce
da á lo que en derecho haya lugar 
contra el IngenieroJefe deMontes que 
fué de esta'provincia, D. Pablo Pe
brer, por usurpación de las atribu
ciones que los artículos 78 y 79 de 
la ley orgánica conceden á los Ayun 
tamientos y Comisión permanente, 
poniéndolo á la vez en conocimiento 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to; v 

2 ° Que con el objeto de aclarar 
si el contratista se halla comprendi
do dentro de las prescripciones del 
art. 124 del Reglamento citado ó 530 
del Código, esexcite el celo del Señor 
Gobernador civil de esta provincia á 
linde (juesin levantar mano, disponga 
inmediatamente la instrucción del 
expediente gubernativo en el que se 
ha de averiguar el importe de Jas 
maderjs y leñas cortadas y daños 
causados en los montes. 

De conformidad con lo informado 
por el Ingeniero Jele de Montes, se 
acordó conceder á José Blanco, Mel -
chor Montes, Julián Gareia, y Pedro 
Rubio, vecinos de Navianos de la 
Vega, Ayuntamiento de Alija de los 
Melones, con el fin de reparar sus 
casas incendiadas, la corta de ocho 
olmos del soto comunal de Cebrones 
del Rio, cuatro chopos del plantío 
de S. Martin de Torres y] otros 4 del 
de S. Juan de Torres, debiendo ve
rificarse la extracción dentro del tér
mino de un mes, con sujeción á las 
prescripciones publicadas en el Bole 
tin oficial de7 de Setiembre de 18C8. 

Con lo que se dio por terminada 
la sesión de este dia. 

Comisión permanente. 

Secretaría, — Negociado 1.' 
El día 30 del actuai ten

drá lugar á las once de su ma-
fluna en la Sala de Sesiones de 
esta Corporación, la revisión en 
vista pública del acuerdo dal 
Apuntamiento de Valle de Fino, 
lledo, desestimando la reclama 
cion deD. Bernardo Alvarez Abad, 
sobre pago de 400 pesetas que se 
ie adeudan, contra el cual se al
za el interesado. 

León 25 de Junio de Z874.—El 
Vicepresidente, Patricio Quirós. 
— E l Secretario, Domingo Díaz 
Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA, 

ADMINISTKACION ECONÓMIM DE LA PIW-
VINCU DE LEON» 

En cumplimiento de Jo pre
ceptuado en el art. 28 dé la 
Instrucción de 20 de Diciembre 
de 1S47 para la liquidación de 
Jas disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 23 do Mayo de 
1845 sobre perdones de contri, 
bucion por calamidades, esta Ad
ministración ó quien se hán di
rigido instancias por los Ayun
tamientos que ¡i,continuación se 
expresan en solicitud de condo
nación de cuotas de territorial á 
los pueblas que han esperimenta-
do grandes daños o n motivo de 
los pedriscos que han caido sobra 
sus campos en los días 2 de Itfayo 
y 10 del corriente, lo pone en 
conocimiento de todos los Ayun 
tamientos de la provincia para 
que conforme á dicho articulo 
expongan encontrado, si tuvie
sen razones para ello, cuanto sa 
Ies ofrezca y parezca, en el tér
mino de 10 dias. 

AyuntauiiunU-s y imeblos que se citan. 

Solo y Amio. 
Bobia. 
QuintanHla. 
Formiyonus. 
Villapodambre. 

Villaselán. 
Castroañe. 
Villaselán. 
Viltaoerán, 

Villamizar. 
Banecidas. 
Sta. ¡VJuria del Monte. 
Villamizar. 

Viíiaiioni/os. 
Celadilla. 
Villadangos. 

Vtildepolo. 
Quintana del Monte. 

Gordaliza del Pino. 
Gordaliza del Pino. 

Ardon. 
Ardon. 

Sta. Alaria da Ordás. 
Todos los pueblos del Ayunta

miento. 
Villamol. 

Villáfialabuey. 
Valdevimbre. 

Valdovimbre. 
Villavelasco. 

Mozos. 
Benavides. 

Quintauilla del Monte, 
León 2G da Junio de 1874 — 

E l Jefe económico, Antonio Ma
chado Boberaciie. 

ADMINISIRACtOM ECONOMICA DE LA PR» 
VIMCIA DE L E O N . 

En ios sorteos celebrados en 
Madrid, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido en cada 
uno, á las huérfanas de Militare* 
y Patriotas muertos en catnpaaar 
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ha cabido en suerte dicho premio 
á las siguientes: 

D." Dorotea Bllin, hija de don 
Francisco, Miliciauo Nacional de 
caballería de Sta. Cruz de Mú
dela, 

D;' Férnándá López Naranjo, 
hija do D. Agust ín , Miliciano 
Nacional de. Puerto Lapiohe. 

Lo que se inserta en este pa-
xiddico oñcial para conocimiento 
de las interesadas. 

León 25 de Junio de 1874.— 
£1 Jefe econdmico A . , Antonio 
Machado. 

AYÜNTAMlblNTOS. 

Alcaldía constitucional de 
La Majúa. 

Por el guarda del campó del 
pueblo de Pinos han sido reco
gidas tres vacas, una parda, vie
ja, con las astas bastante cerra
das, otra mas joven, color rojo 
encendido, y otra del mismo pelo 
y de un año de edad. 

La persona que se crea con 
derecho á ollas, puede pasar á 
recogerlas en casa de D. Elias 
García, vecino de dicho puéblo. 

La Majúa 8 da Junio de 1874. 
— E l Alcaide, Juan Hidalgo. 

Por los Ayuntamientos que á 
•continuación se expresan, se 
anuncia hallarse terminada la 
rectíficaciou del amillaramiento 
.que ha dé servir de base al 
Tépartimiento de la contribución 
•territorial para el ejercicio del 
Afta econdmico de 1874 á 1875, 
•y expuesto al público en la Se. 
cretaría de los mismos por tér
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean con ve 

. nientes. 

Algadefe. . 
S. Estaban de Valdueza. 
Vil labríz. 
Villamojll. 

JUZGADOS. 

J>. Nicolás Sierra y Miguel, Juez 
municipal en funciones del de 
primera instancia por ausencia 
del propietario con licencia. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á D. Luis Maison, que 
según noticia viv ía en Madrid; 
calle de Campomanes, n ú m . 4.* 
y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 20 dias, 
desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Bole-
-tin oflciai de esta provincia, 
comparezca en este de mi cargo, 
á fin de ofrecerle !a causa que 
en. este Juzgado pende contra 
José Gómez Alonso, vecino de 
Buron, por suponerle autor del 
robo de mineral de la mina ti
tulada Lorenza, sita en término 

de Buron. por si en uso de su 
derecho quiere ser parte en ella; 
pues así lo tengo acordado en 
auto de este dia. 

Dado en Riaiio á diez y siete 
de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro,—-Nicolás Sierra. 
—Por mandado de S. Sría., José 
Reyero. 

En nombre ilel Presidenlo del Poder 
Ejecutivo de la República Espaüola, por 
la que administra justicia el señor 
O. Venancio Mernéndanp y Mos

quera, Juez de primera instan-, 
cia del partido de Villafranca 
del Bierzo. ' 

Por el presente cilo. llamo y emplazo 
al procesado Fulis Sánchez Herrero, ve
cino de Villalba, carretero que se diri
pia á Galicia el diez y seis de Mayo úl-
limo por el pueblo de Caslro. con obje
to de que en el término de veinte dias, 
contados desde ia inserciou del edicto en 
la Gacela <le Madrid, comparezca en este 
Juzgado y por la Secietan'a del que re-
frauda en la Sala de Audiencia, a pies-
trar deelaraciou de inquirir, que se ha 
acordaiio cu la causa criminal que de 
oficio se instruye contra el mismo y 
otros, por homicidio del gallego Manuel 
'Je Caslro; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez suplico y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como mili 
tares y agentes de la Policía judicial se 
sirvan proceder á la ilelentiou de aquel 
sugeto y en el caso de ser habido, lo 
remitan á disposición de este Juzgado. 

Dado en Villafranca del Bierzo á diez 
y ocho Je Juuio de mil ochocientos se 
leída y cuatro; —Venancio Mernéndano, 
—Por O. de S. S., Domingo Lazo, 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de 
primera instancia de Pon/erra-
da tj su partido. 
Por el presente se cita, llama y em -

plaza a Juau Carrera Miguelez, natural 
del pueblo de Truchas, para que en el 
lérmiuo de diez dias se presente ante 
S. E. la Sala de lo criminal de Vallado-
liil á usar de su derecho en la causa que 
por alzamiento carlista se iusuuye can-
Ira el mismo y otros, apercibido que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios 
consiguieutes. 

Dado en' Ponferrada á diez y nueve 
de Junio d« wA ochncvealos setenta y 
cuatio.=Fabiiiu Gil Pérez.—El Escri
bano, José González. 

REOUlSITOJtl», : . 

D. Federico Leal y Marugan. Juez 
de primera instancia de la ciu
dad de As torga y su partido. 

Por la presente requisitoria haga sa
ber: que en la noche del quince del ac' 
tila! fué hurtado de la cuadra de la posada 
de Felipe Lumbreras, vecino de Brafiue-
las, un macho de la propiedad de Anas
tasio López Franco, vecino de Viilalon 
de Campos, por cuyo motivo me hallo 
iustruyendo causa criminal en averi
guación del autor ó autores de dicho 
hurta. 

Por tanto encargo á tollas las autori

dades y agentes de la policía juJicial, 
procedan á la buscu, captura y conduc
ción á este Juzgado del macho hurtado, 
y de la persona ó personas en cuyo po-
d<tr se encontrase. 

Aslnrga 19 de Junio de 187i.—Fe
derico Leal, 

SEÑAS DEL H A C H O . 

Edad cuatro años, alzada siete cuar
tas, está pelechando, se lleva un poco 
con las manos de adelante; pelo castaño, 
tiene una marca de fuego modo de hoz 
pequeña en el hocico y en ei cerco de 
los ojos una pequeña raya blauca de na
cimiento. 

En nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, por la que 
administra justicia 

D. Alejandro Aznar, Juez de pri
mera instancia de Murías de 
Paredes. 

Par la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Felipe Rodríguez y 
á su hijo Donato Rodríguez Fernandez, 
de Cíñales, distrito de Solo y Añilo, 
partido judicial de Murías de Pareces, á 
fin de que dentro de 9 dias a contar 
desde la iaseiciou de ta presento, com
parezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en el su
mario üistruido sobre tentativa de robo 
y disparo de un arma de fuego al Al
calde de barrio de Valdesamario en este 
distrito judicial, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parara el perjuicio que 
haya lugar, según la ley de Enjuicia 
miento.criminal; al propio objeto ruego 
y exhorto a los Jueces de instrucción y 
demás autoridades civiles déla Nación 
que habidos que sean los dos sugetos 
expresados cuyas sellas se consignaran; 
precédase a su detención y remesa á 
este Juzgado de mi cargo, pues asi lo 
tengo acordado en el sumario referido. 

Dado en Murías de Paredes Junio 
diez y ocho de mil ochocientos setenta y 
cuatro,—AlejandroAzaar.—P.M, deS , 
Magín Feroaudez 

SEÑAS. 

El Felipe tiene 34 años de edad, gasta 
sombrero blanco hongo y á veces boina, 
chaqueta corla de i.hinchilla á media 
usa, chaleco negro, pantalón de pardo-
muiite, calza borceguíes. 

El Donato gasta gorra de cuartel nú
mero 4, casaca azul, pantalón encarna
do, calzado de borceguíes; de veinte y 
dos años, estatura como el anterior, re
gular, color moreno, sin que cousten 
otras señas. 

CEDULA DE CITACION. 

E l Sr. D. Francisco Moreno y 
Ladrón de Guevara, Juez de 
primera instancia de La Veti
lla y su partido. 

Ha acordado por providencia de este 
dial que se cite por medio de cédula 
que se insertara en los Boletines oficia 
les de la provincia de Huelva y León V 
en la Gaceta oficial de Madrid, á Pas 
cual González Mieres. vecino de Cabor-
nera, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de los diez dias siguientes 
aleo que tenga lugar la inserciou en 

dichos perió lieos y á la hora de \ a 
nueve de la mañana, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado con objeto 
de declarar en causa criminal que en el 
mismo se sigue con ocasión del incendi o 
ocurrido en el pueblo citado el ocho da 
Marzo último, ó manifiesto al mismo 
por cualquier medio el punto tlesu ac
tual residencia, todo bajo de apercibi
miento de multa de eincueiila pesetas y 
de haber por desistido de las acciones 
penales que pudieran asistirle por razón 
del hecho de autos. Y en cumplimiento 
á lo mandado come Secretario actuario 
en la causa de su referencia, expido la 
presente cédula en La Vtcilla á veinte 
y dos de Junió de mil ncbocientos seten
ta y cualro.—El Actuario, Julián M. 
Rodríguez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DS OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica. =Seanuncian vacantes las cáte
dras que á continuación se expresan, 
las cuales han de proveerse por concur
so con arreglo á lo dispuesto en el artí -
culo 226 de ia ley de 9 de Setiembre da 
1857 v en el 2 9 del reglamento de 1!> 
de Enero de 1870 

En Salamanca la cátedra de Historia 
y elementos del derecho ciril español, 
común y foral, dotada con el sueldo» 
anual de 3.000 pesetas. 

En Oviedo la cátedra de Disciplina 
general de la iglesia particular de Es-
p,)ñ¡>, dolada con el sueldo anual da 
3.000 pesetas. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Rector de la 
Universidad de cada vacante por con
ducto del Decano ó Director del Esta -
blecimienlo en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes, á contar desde 
la publicación de esle amiccio ep la 
Gaceta. 

Madrid 15 de Junio de 1871.— El 
Director general. Víctor Arnau.— 
Sr. Rector de la Universidad deOvie-
do.—Es copia.—El Rector, León Sal
mean. 

ANUNCIOS. 

V E N T A D E F I N C A S . 
Se venden lis fincas siguientes: 
Un edificio maqmnario hidráulico fa

bril, titulado la lilana, situado en Béjar. 
La dehesa de Valparaíso y el Cubeto, 

en la provincia de Zamora 
Y una hacienda eu la provincia de 

León, conocida con el nombre de Pl ló
ralo de Labaniego. 

Se admiten proposiciones esetilás 
hasta el dia 15 de Julio próximo, á re
serva de aceptarlas por los propietarios, 
en Madrid en la casa de D. José Remi
gio González, calle de S. Martin, núme
ro 8; en Zamora eu la de D Ramón Zor
rilla. Plaza mayor; en Béjar en la de 
los Sres. ü. Rafael Lozano y Hermano; 
en León en el despacho del Procurador 
B. Deogracias López Villabnlle; en 
Bembibre en la casa de D. Pablo Vidal, 
y en Salamanca en el estudio del Nota
rio D. Celedonio Miguel Gómez. , 

lm¡>. de losó ü . Ke lonJo, La Ptaieria, 7. 


